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Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
unldad de Flscalización en Calldad

ResorucróN ExENTA rPlNo 1278

SANTIAGO, 27 JUN ZOtg

VISTOS:

1) Lo dispuesto en ¡os numerales L1" y 12", del Artículo 4", y en los numeTales 1o,20 y 3', del
Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del Ministerio de Salud; en los Artículos
16, 27 , 43 y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. N" 15/2007, del M¡nisterio de Salud; en el Decreto
Exento No34, de 2010, del ¡4inisterio de Salud, que aprueba el Estándar General de Acred¡tación
para Centros de Diálisis; la Circular Interna IP/N' 4, de 3 de septiembre de 2OI2, que instruye
sobre la forma de efectuar las inscr¡pciones en el Registro Público de Prestadores Acreditados de

esta Intendencia; la Circular Interna IP/N"2, de 2013, que instruye respecto del inicio del período

de vigenc¡a de la acreditación de un prestador acreditado; en la Resolución Exenta SS/N' 964, de
31 de mayo de 2077, y en la Resolución Afecta SS/N' 67, de 14 de agosto de 2015;

2) La solicitud No 1.237, de 16 de febrero de 2018, del Sistema Informático de Acred¡tación de

esta Superintendencia, mediante la cuat don Orlando Patricio Quilodrán sanhueza. en su

calid.ad de representante legal, solic¡ta la acreditación del prestador institucional denominado*clÍnIc¡ oe orÁlrs¡s LAJA S.A, SUCURSAL NACTMTENTO", ubicado en Avda. lul¡o
Hemmelmann N" 1.751, de la comuna de Nac¡miento, Región del Bío Bío, para ser evaluado en

función del Estándar General de Acreditación para centros de Diális¡s, aprobado por el

Decreto Exento No 34, de 2010, del ¡4inisterio de Salud;

3) El lnforme de Acred¡tación emitido con fecha 5 de jun¡o de 2018 por la Entidad Acreditadora
.ACREDITA SALUD LIMITADA";

4) El texto corregido, de fecha 14 de junio de 2018, del lnforme de Acreditac¡ón señalado en el

numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucciones efectuadas por esta lntendenc¡ai

S) La segunda Acta de Fiscalización, de 14 de junio de 2018, del lnforme de Acred¡tación señalado
en el numeral 3) precedente, realizada de conformidad a lo prev¡sto en el ord. circular IPlN" 1,

de 12 enero de 2o!7:

6) El [4emorándum IPINo 583-2018, de la Encargada de la Unidad de Fiscalización en Calidad de

eita Intendencia, de fecha 25 de junio de 2018, por el que remite el Acta de Fiscalización del

lnforme de Acreditación referido en el N"3 precedente, da cuenta del pago de la segunda cuota
del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recomienda emitir la presente

resolución;

CONSI DE RANDO:

1o.- eue mediante informe de acreditación refer¡do en el numeral 3) de los Vistos precedentes,

relativo a los resultados del proced¡miento de acreditac¡ón a que dio lugar la solicitud No 1.237,

de fecha 16 de febrero de 2018, ejecutado por la Ent¡dad Acreditadora *ACREDITA SALUD
LTMTTADA-, respecto del prestador de salud denominado "cLÍNrcA oe orÁl¡sIs LAJA s.a.
SUCURSAL NACIMIENTO", ubicado en Avda. Julio Hemmelmann No 1.751, de la comuna de



Nacimiento, Región del Bío Bío, se declara ACREDITADO a dicho prestador, en virtud de haber
dado cumpl¡mjento a ¡as normas del Estándar ceneral de Acreditación para Centros de
Diáfis¡s, aprobado por el Decreto Exento No34, de ZOLO, del lvlinister¡o de Salud, al haberse
constatado que dicho prestador cumple con el lOoo/o de las característícas obl¡gatorias que
le eran aplicables y con el 93olo del total de las característ¡cas oue fueran aplicables v
evaluadas en ese procedim¡ento, todo ello en c¡rcunstancias que la ex¡gencia de d¡cho estándar
para obtener su acreditac¡ón, consistia en el cumplimiento del 70olo de dicho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los Vistos precedentes, la
Encargada de la Unidad de Fiscal¡zac¡ón en Cal¡dad de esta Intendenc¡a, ¡nforma que, tras la
competente fiscalizac¡ón efectuada, se ha constatado que el texto del ¡nforme de acred¡tación
referido en el No3) de los V¡stos precedentes cumple con las exigencias reglamentarias de los
informes que deben em¡t¡r las Entidades Acreditadoras respecto de los proced¡mientos de
acred¡tación que ejecuten y solic¡ta la emisión de Ia presente resolución;

3o.- Que, además, en el memoréndum arriba señalado la Encargada de la Unidad de F¡scalización
en Cal¡dad de esta Intendenc¡a ¡nforma que se ha constatado el pago de la segunda cuota del
arance¡ de acreditación por parte del sol¡c¡tante;

40.- Que, atendido el mér¡to de los antecedentes antes refer¡dos, corresponde acceder a lo
solicitado por la Encargada de la Unidad de Fiscal¡zación en Calidad de esta Intendencia, declarar
la adecuación normativa del informe recaído en el presente procedimiento de acredltación, Doner
formalmente en conocim¡ento del sol¡c¡tante de acred¡tación el texto del informe de acreditación,
señalado en el Cons¡derando 20 precedente, y ordenar la inscripc¡ón del prestador institucional
antes señalado;

Y TENTENDo PRESENTE las facultades que me conf¡eren las normas legales y reglamentar¡as
precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

1o DECLÁRASE que el texto del informe de acreditación señalado en el No 3) de los vistos
precedentes, emitido por la Entidad Acreditadora *ACREDITA SALUD LIM¡TADA,,. el cual
dECIATA ACREDITADO AI PrEStAdOr dENOM¡NAdO "CLÍNICA DE DIÁLISIS LAJA S.A. SU'CURSAL
NACIMIENTO", ub¡cado en Avda. Juiio Hemmelmann No 1.751, de la comuna de Nacimiento,
Regjón del Bío Bío. cumple con las ex¡gencias del ¡nciso primero del Artículo 27 del Reglamento
del S¡stema de Acred¡tac¡ón para los Prestadores Institucionales de Salud y demás normas oue re
son apljcables.

2" rNscRÍBASE al prestador ¡nstitucional señalado en ei numeral anterior en el REGrsrRo
PUBLrco DE PRESTADoRES ¡NsrrrucroNALES DE sALUD AcREDrrADos, de conformidao
a lo dispuesto en la circular Interna IP No 4, de 3 de septiembre de 2orz, que instruye sobre ra
forma de efectuar las inscr¡pciones en dicho Registro público.

30 PóNGASE EN CONOCIMIENTO del sol¡citante de acreditación et texto del informe de ra
Ent¡dad Acreditadora "AcREDrrA SALUD LrMrrADA" señalado en el No 3) de ¡os vistos
precedentes.

40 rÉNGAsE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioenc¡a de la acreditación del
prestador inst¡tucional señalado en el numeral anter¡or se exten¿erá desde la fecha de laorqsente resolución. oor el olazo de tres años, sin perjuic¡o que este plazo pueoa
prolongarse en los términos señalados en el Artículo 70 dei Reglamento del sistema de
Acreditación para Prestadores Institucionales de Salud, si fuere proceoenre.



5. NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador institucional señalado en el No1

precedente ei Oficio Circular IP No5, de 7 de noviembre de 2011, por el cual se ¡mparten
instrucciones relativas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acred¡tados a¡ cert¡ficado de acreditación que esta Superintendenc¡a otorga a d¡chos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el

inciso final del Artículo 43 del Reglamento del Sisterna de Acreditación para los Prestadores

institucionales de Salud. Para los efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucciones t

deberes reglamentarios relativos al formato ofic¡al y uso de! ceftificado de acreditacion, se

recom¡end; a dicho representante legal comunicarse con la Unidad de Comunicaciones
de esta Su perintendencia¡ al fono (O2)28369351.

6. DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimiento administrativo y ARCHiVENSE sus

antecedentes.

7o NOTIFÍeUEsE la presente resolución por carta certificada al solrcrtante de acreditación y al

representanü legal de la Entidad Acreditadora "ACREDITA SALUD LIMITADA"'

EN CUÍ,4PLIMIENTO DE LO DISPUESIO EN EL INCISO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY NO19'A8O' SOBRE BASES
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REGISTRESE Y ARCHIVESE

LVE.BENAVIDES
A DE PRESTADORES DE SALUD (S)

SU PT NI¡¡TEN OEN CIA DE SALUD

Solictante de AcreclitacLón, por carta cert¡ficada: la resolución; por correo electrónicol la

lnforrn", 
"l 

ofrco circular IP N'5/2011, y el Ord Clrcular IPlNo 1, de 12 enero de 2017'

- Reprásentante Legal de la Entidad Acreditadora "ACREDIÍA SALUD LIMITADA" (por correo

carta certlflcad¿) (solo La resolución)
' Superintendente de Salud
- Fiscal
- Eñcargado Unidad de Comunicaciones Superintendencla
- Agencia Reglón del Bío Bío
- .lefa subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP

Encargado Unldad de Gestión en Acreditación, IP

- Encargada Unrdad de Fiscalización en Calidad, IP

' Ing. Eduardo Javier Aeclo, Funcionar o Registrador, IP
- Abog. Carnilo Corra G., IP
- Fxpedtente So c tud de Acred Laclo.l

Ofic na de Partes
- Archrvo
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